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Artículo lº.- Créase un Servicio de Auxilio Médico para Emer 
gencias, al que podrá adherir voluntariamente= 

toda persona no residente en la Provincia que se encuentre 
en tránsito por las rutas existentes en la misma.-

Artículo 2°.- El Servicio cubrirá exclusivamente la atención 
médica de urgencia de la persona adherida, si

ésta sufriera un accidente de tránsito u otra emergencia mé
dica.-

Artículo 3°.- La atención médica se realizará a través de -
los establecimientos asistenciales que la Pro

vincia posee en todo el territorio provincial.-

Artículo 4º.- En los casos en que el accidentado, por el gr~ 
do de lesión que padezca, no pueda ser asisti

do adecuadamente en los establecimientos indicados en el ar
tículo anterior o éste o el familiar responsable optaren por 
su derivación a un instituto privado en el ámbito provincial, 
la Subsecretaría de Salud Pública realizará el traslado sin
cargo.-

Artículo 5º.- La adhesión al sistema se efectuará mediante -
el pago de una prima al tiempo de ingresar al

territorio provincial. El valor de la misma será fijado por
la autoridad de aplicación, y tendrá validez por treinta (30) 
días.-

Artículo 6°.- La Subsecretaría de Salud Pública será la auto 
ridad de aplicación de las disposiciones de la 

presente Ley.-

Artículo 7° . - Los fondos recaudados por este sistema, serán-
destinados a la Subsecretaría de Salud Públi

ca, que queda facultada a abrir una cuenta en el Banco de La 
Pampa denominada S.A.M.P.E .. Asimismo, podrá suscribir conve 
nios con la Policía Provincial, para que por intermedio de= 

/, 

los controles,d~ tránsito que posee la misma, se implemente-
el presente regimen.-
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Ley dentro de los sesenta (60) días de su pu-
blicación.-

Artículo 9º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diput~ 
dos de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los once -
días del mes de octubre de mil novecientos noventa.-
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SANTA ROSA,. 2 4 ocr 1990 

POR TANTO: 

Téngase por LEY de la Provincia.- Dése al Registro Oficial y al 

Boletín Oficial, cúmplase, comuníquese, publíquese y archívese. 
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SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION: 2 4 OCT 1990 
Registrada la presente LEY, bajo el 

número MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATR0.(1.254).-

e s e A R F. K n A e M E " 
SeoetOflo Genere! L• G.,be,n.c;t,\n 
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